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U ppisio pan 
I fl a c o e r í o se ailBplfl ayer en ela Eooseje celelirailo en Pal íe lo 
Se aprueba una fórmula para resolver el problema alcoholero 

i La Campsa adquirirá anualmente doscientos mil hectolitros 

En nuestra sección de informa
ción telefónica d á b a m o s ayer la no
ticia de haber sido presentada a la 
Cámara una p r o p o s i c i ó n de Ley 
-de la que es autor nuestro querido 
amigo y diputado agrario por Te
ruel, don Leopoldo Igual P a d i l l a -
que tiende a resolver, de una vez 
para siempre, el problema de la re-
valorizacíón de'los trigos. 

Sin perjuicio de volver en días 
sucesivos sobre tema de tanta ira-
portancia para los productores ce
realistas, queremos traer hoy a lugar 
destacado de nuestro diario el texto 
íntegro de la p ropos i c ión presentada 
por el s e ñ o r Igual Padilla, a fin de 
que nuestros labradores puedan juz
gar de la labor que en defensa de 
sus intereses viene desarrollando en 
silencio su representante en Cortes, 
dicaz y en tus i á s t i c amen te secunda
do por los diputados todos del Par
tido Agrario Españo l . 

Dice así la citada p ropos i c ión : 
«Artículo l . - P o r el Ministerio de 

Agricultura se p r o c e d e r á a la crea
ción de depós i t o s para la adquisi
ción, conse rvac ión y d i s t r i l uc ión de 
Vrigos. 

El emplazamiento de los depósi 
tos, así como su n ú m e r o , se rá el que 
más convenga, teniendo en cuenta 
la p roducc ión y su posterior distri
bución. 

Artículo 2. - D i c h o s depós i t o sven -
drán obligados a adquirir todo el 
trigo nacional que se les ofrezca al 
precio m í n i m o de tasa que rija en 
la fecha de su adqu i s i c ión . 

Los precios de tasa se r án fijados 
anualmente por el Ministerio de 
Agricultura, y los precios m í n i m o s 
deberán ser siempre remuneradores 
para el cultivador. 

Articulo 3 . - E l valor de las ventas 
le será abonado en el momento de 
la entrega al vendedor, si no exce
diera de 250 pesetas, no pudiendo 
hacer cada productor m á s de dos 
operaciones cada ocho d ías . 

Si excediera de dicha cantidad, se 
le entregará el a b o n a r é correspon
diente para hacer efectivo su impor-
^ en el Banco de E s p a ñ a de la ca
ntal de la provincia, o en aquel que 
Se le señale para cada depós i to , 
cuando en una provincia hubiese 
^ á s de uno. 

El plazo para hacer efectivos d i 
chos pagos será, como m á x i m o , de 
ocho días, a contar de los tres d ías 
hábiles siguientes al en que fué he
cha la venta y recibido el trigo en 
depósito. 

Tanto los depós i tos como el Ban
co, en el momento de hacer efecti
vos los importes de las ventas, des
contarán las cantidades que corres
pondan al a p ü c a r los g ravámenes de 
^ue hablan los a r t ícu los 6 y 7. 

Artículo 4. —Las ventas directas 
entre particulares t e n d r á n que efec-
tuar8e en el centro de c o n t r a t a c i ó n 
° el organismo que lo reemplaza rá , 
bebiendo extenderse por é s tos la 
^orrespondiente guía de venta, sien
do considerada como de ci rculación 
clandestina la de los trigos que no 
Vayan amparados por ella, salvo los 
Ca8o3 siguientes, en que bas t a r á la 
guía de c i rculación extendida por la 
Junta local, o en su defecto, por la 

61 Ayuntamiento de procedencia. 
08 casos de excepc ión son los si

mientes: 
. a) Los trigos que sean llevados a 
(08 molinos o fábricas de hannas 
cUando estén destinados al propio 
0Qaumo del portador. 

M a d r i d , - A 
l reunieron los b) Los destinados a simientes. 

c) Los que llevasen para el pago 
de servicios médico- fa rmacéut icos , 
veterinario^o pecuarios. 

d) Los desfinados a pagos de 
ren^s o apa rce r í a s . 

En estos casos las gnfas d e b e r á n 
hacer constar necesariamente los 
extremos siguientes- Cantidad, nom 
bre de la pob lac ión de origen y des
t ino, nombre y apellidos del propie-
tor io del trigo y concepto de entre 
los s e ñ a l a d o s anteriormente que 
motiven su c i rculación. 

Ar t ícu lo 5.—Las Juntas comarca
les de con t r a t ac ión no au to r i za r án 
ninguna venta que no vaya acompa
ñ a d a de las cartas de pago, acredita
tivas de haber sido hechas efectivas 
ñ o r el vendedor las cantidades co-
Te'pondientes al gravamen a que se 
hace referencia en los a r t í cu los 6 y 8. 

Dichas cantidades p o d r á n abo
narse en los depós i tos reguladoras, 
en las Sucursales del B^nco de Es
p a ñ a correspondientes o en las pro
pias Juntas, cuando dichos derechos 
no excedan de cinco nesetas. 

Contra la entrega de las cartas de 
p^go o del efectivo indicado en el 
nár rafo anterior, se ex t ende rá por 
las Juntas el recibo correspondiente. 

Las cartas de pago acreditativas 
de haber satisfecho los g r a v á m e n e s 
mencionados, d e b e r á n estar otorga
das con an t ic ipac ión de tres d í a s 
hábi les como m í n i m u m al en que se 
autorice la venta. 

Las autorizaciones d e b e r á n ser 
despachadas en el plazo m á x i m o de 
ocho días siguientes al de la solici
tud . 

Si faltase a lgún requisito para su 
despacho se le notif icará dicha falta 
al solicitante en^el'momento mismo 
de entregar la solici tud, que le s e r á 
devuelta. 

Ar t ícu lo 6, - P a r a llevar a cabo la 
ejecución de esta ley se faculta al i v i a a n a . - u e ios asuntos tratados 
' . , , i hoy en Consejo se en t r egó a los pe 

Gobierno para que. bajo las normas | r í od í s t a s la siguiente referencia ofi 
generales que a la polí t ica financiera ¡ ciosa: 
de la nac ión m á s convenga, emita) Presidencia,-Decreto sobre facul 
hasta 600 millones de deuda, con lasjtades del gobernador general de As 

j . . tunas .en materia de asistencia so 
específicas condiciones siguientes: j 

a) Las cargas que con motivo de j ' : 5 " • 
este emprés t i t o se originasen se le- gravamen hasta el uno por ciento 
v a n t a r á n exclusivamente con gravá- sobre las ventas de trigos, que se rá 
menes sobre las ventas de los trigos, satisfecho por los vendedores, 
no pudiendo nunca exceder dicho Ar t í cu lo 9 . - E l superáv i t que pu-
gravamen o g r a v á m e n e s del 4 por * diera haber luego de atendidas todas 
100 del importe de la venta, debien-j las cargas y obligaciones que por es 
do ser el vendedor el que los satis- ta ley se establecen, se des t ina rá a 
faga. {premiar a aquellos agricultores que 

b) P o d r á emitirse dicha deuda \ en sus comarcas respectivas tengan 
! de una sóla vez o en varias, s e g ú n lo ¡ p r o d u c c i ó n unitaria, siendo el m á -
demanden las necesidades del mer- ' x imo de cada premio 1.000 pesetas. 
cado j Ar t ículo 10 - Q u e d a terminante-

c) En caso de importaciones, los ' m e n t e P r o h i b i d o d e d í c a r al ^ v o 
trigos importados serán gravados en d e l t n á 0 l ^ terrenos de pastos y 
una p ropo rc ión nunca menor a la en montes, espartizales y similares, s in 
que lo fueron los nacionales; y siem ^ t ^ i l ^ n t e ^ haya obtenido 
4 , , ^ot. la au to r i zac ión oportuna del Minis-
pre en cuan t ía tal que cubra la par- , . ¿ 
H , , . t e ñ o de Agricultura, previo expe
te de cargas que con el gravamen . . . 7 . , , , 

, , * ^ ^ „ „ 1 . 0 nn t..£ diente en el que in fo rmarán , ade-sobre los trigos nacionales no fué , J 1 "V , 
so c , f 1 ^ M ^ f o r.nBa más de los Peritos y p r ác t i cos que nosible cubrir por la deficiente cose- . . . ,, f l , . x , pos y interesen al solicitante, las Jefaturas 
c ! de Servicio A g r o n ó m i c o y de M o n -

Art ícu lo 7 . - N o se autorizan i m - tes, de su d e m a r c a c i ó n , pudiendo 
portaciones de trigo sino mediante comparecer t amb ién , a los efectos 
ley. y caso de estar cerradas las Cor informativos, las Juntas de ganade-
tes, el decreto que'las autorice se rá ro3 locales, en su defecto, las pro-
someiido a la a p r o b a d ó n de la D i - vinciales y los Sindicatos cerealistas 
p u t a c i ó n permanente de las Cortes, y agr íco las locales, o, en su defecto, 

Ar t í cu lo 8 . -Para atender a los gas las Federaciones provinciales respec 
tos oe Admin i s t r ac ión y custodia de 4 

las diez y media se 
ministros en Palacio 

para celebrar Consejo bajo la presi
dencia del Jefe del Estado. 

Terminaron a la uua y cinco de la 
tarde. 

A l salir del Consejo presidido por 
el s e ñ o r Alcalá Zamora los minis
tros celebraron un consejillo. 

A l salir el ministro de Comunica
ciones, señor Ja lón , dijo a los perio
distas: 

— Como no hemos tenido t iempo 
de despachar todos los asuntos nos 
volveremos a reunir esta tarde en el 
despacho de ministros del Congreso 
para con í i nua r el consejillo. 

En esta nueva r e u n i ó n nos ocupa
remos especialmente del problema 
alcoholero. 

Acerca de la sentencia de muerte 
dictada en B xrcelona contra el atra
cador Aranda,rya saben ustedes que 
falta un trárni te en el Tr ibunal Su
premo de Justicia pero el Gobierno 
será inexorable. En estos casos de 
atracos el Gobierno se propone 
obrar con la m á x i m a energía . 

A l salir el s e ñ o r Lerroux conf i rmó 
que el candidato del Gobierno para 
la presidencia del Tr ibunal de Ga 
r a n t í a s Constitucionales es el d ipu
tado por Cas te l lón don Fernando 
Gasset. 

I<[o quiso, en cambio, el s e ñ o r Le 
rroux decir a los periodistas cual es 
el c a n d í d á t o que m á s probabilida
des tiene de éxito para ser nombra
do gobernador general de C a t a l u ñ a , 

U n periodista dijo al jefe del G o 
bierno que se afirmaba que durante 
las vacaciones parlamentarias de 
Navidad se r eo rgan iza rá el Gabine 
te a base de cubrir la cartera de Ma 
r iña . 

— Nada de reorganizaciones—dijo 
don Alejandro — . En todo c a s o -
a ñ a d i ó - y a se p e n s a r á eso durante 
las vacaciones. 

El ministro de Hacienda, s e ñ o r 
Mar racó , fué obordado por los pe 
riodistas que le preguntaron: 

—¿Se p r o r r o g a r á el contrato con 
la «Nafta» rusa? 

— E l asunto —contes tó el s e ñ o r 
M a r r a c ó —está en vías de negocio 
nes, 

N O T A O F I C I O S A 

Madrid.—De los asuntos tratados 

L a protección a los yunteros 

Alarma infundada 
cial y sanidad en la zona de su man 
do. 
- O t r o regulando el derecho de op 
cíón de las C o m p a ñ í a s concesiona 
rias de servicios púb l icos en el des 
pido de sus agentes y empleados. 

Traba jo .—Régimen provisional de 
los seguros sociales en C a t a l u ñ a , 
— Nombrando delegado especial 
del Trabajo en C a t a l u ñ a a clon A n 
gel Torrens, 

Hacienda-Suplemento de crédi to 
Agricu ' tura. -P royec to "de Ley so 

br^ pnrrimonio forestal. 
Obras públ icas . —Obras de carre 

teras. 
Decreto de personal. 
Cons t rucc ión del trnzo cuarto del 

canal de Monegros (Huesc») . 
Ins t rucc ión públ ica . —Decreto dic 

tando normas sobre co locac ión de 
maestros nacionales en s i tuac ión de 
excedencif) voluntaria para reingre
sar en la e n s e ñ a n z a activa. 

O t r o dictando normas para el i n 
greso y estancia de los maestros na
cionales en las Facultades de Filoso 
fía v Letras. 

O t r o haciendo extensivos a los 
Institutos nacionsles de segunda en
s e ñ a n z a que no cuenten por lo me
nos con dos ca t ed rá t i co s numera
rios de cada una de las secciones de 
Ciencias y Letras, lo dispuesto en e1 
ar t ícu lo segundo del decreto de 26 
de Julio ú l t imo. 

Reculando eí nombramiento fie 
maestros interinos en las escuelas 
nacionales de primera e n s e ñ a n z a . 

Ordenando que se convoque un 
cursillo opos ic ión especial para i n 
greso en el Magisterio Nacional . 

Guer ra . -Propon iendo un decre
to de Ley sobre las pruebas a que 
h a b r á n de someterse los cabos para 
su ascenso a sargentos. 

Adquis ic ión de mi l pistolas «As-
t ra» . 

Jus t ic ia , -Liber tad condicional de 
cincuenta y dos penados. 

Decreto sobre "normas regulado
ras del ar t ículo 10 de la Const i tu
ción. 

G o b e r n a c i ó n . - Expediente para 
alquilar un edificio con el fin de ins 
talar en él las oficinas y dependen-
dencias del Gobierna civi l de Ma
dr id . 

Adquis ic ión de material para la 
Di recc ión general de Seguridad. 

Comunicaciones. — Autorizando 
al diaector general de Telecomuni-

j caciones para contratar directamen 
¡te la t r ans fo rmac ión de las estacio 
,nes rad ioe léc t r icas de la costa. 

(Sigue al pié de la primera columna de tercera página) 

t ravés de sus Sindicatos, así como 
t a m b i é n p o d r á n utilizar los almace
nes que actualmente les sean cedi
dos para'este fin por los fabricantes 

I de harina, y, en su defecto, arrendar! 
r á p i d a m e n t e los edificios que estime demnizando convenientemente a los 
necesarios. f propietarios. 

Las C o r p o r á c i o n e s provinciales y Algunos reparos se fundan en qi-e 
los yunteros se hab ían posesionado 

El proyecto de p ro tecc ión a los 
yunteros susc i tó alguna alarma en
tre gentes de cuya buena in tención 
no dudamos, un tanto apasionadas 
en favor del derecho de propiedad. 

Lejos de nosotros combatir la pro 
piedad individual , que «ni la autori
dad públ ica puede abol i r» , según 
P í o X I , porque como dice León 
X I I I «el hombre es anterior al Es
tado, y t a m b i é n la sociedad d o m é s -
ca tiene sobre la sociedad civil pr io
ridad lógica y real», y los derechos 
imprescriptibles del individuo y de 
la familia, nunca e s t a r án suficiente
mente garantizados sin la propiedad 
privada. 

Es difícil que posea ninguna inde
pendencia''"por legí t ima "que sea, 
quien carezca de la e c o n ó m i c a , por 
tanto, la misma dignidad humana, 
cuyo principal cimiento es la liber
tad, exige la propiedad individual . 

Este mismo razonamiento, en pro 
de la libertad particular, se opone a 
su abuso, porque cuanto m á s se con 
centre la propiedad en pocos ind iv i 
duos mayor n ú m e r o de és tos se ve-
,rán privados de poseer; Y es que no 
debe de prescindirse del bien co
m ú n , al cual debe supeditarse el par 
ticular, exigencia frecuentemente ol
vidada por los ricos, harto atentos 
a su provecho con menoscabo del 
bien colectivo, 

«De te rmina r por menudo estos de 
beres cuando la necesidad'lo pide y 
la ley natural no lo ha hecho, eso 
a t a ñ e a los que gobiernan el Estado. 
Por tanto, la 'autoridad púb l ica , 
guiada siempre por la ley natural y 
divina e i n s p i r á n d o s e en las verda
deras necesidades del bien c o m ú n , 
puede determinar m á s cuidadosa
mente lo que eSjlícito o ilícito a los 
poseedores, en el uso de sus bie
nes» . 

De estas palabras de P í o X I se si
gue que, respetando los postulados 
de la ley natural, a la autoridad co
rresponde seña la r el l ímite de aco
plamiento de la propiedad. 

Se deduce de la doctrina sentada 
indiscutible autoridad del ministro 
de Agricul tura en lo referente al pro 
yecto de yunteros, cuya finalidad es 
cercenar temporalmente el dominio 
sobre grandes propiedades en bene 
fício de una muchedumbre integra
da por varios miles de familias, in-

paclón, por exigirlo así el bien co
mún, ya que no se trata de un hecho 
in t r ínsecamen te malo, 

Y aun se puede aplicar a nuestro 
caso la doctrina de Santo T o m á s , re 
ferente al uso de las cosas exterio
res, según la cual «el hombre no de
be considerarlas como propias, sino 
comunes, y estar dispuesto a com
partirlas con los d e m á s , en todas 
sus neces ídbdes», ya que del uso y 
por l imitado tiempo de las parcelas 
de tierra ocupadas se trata en el 
proyecto. 

Concuerda el espír i tu de la ley de 
yunteros, arrendamientos y acceso 
a la propiedad propugnadas por el 
ministro de Agricultura con los de
cretos de varios Papas, cuando te
nían autoridad temporal sobre la 
compañía romana. 

En 1241, Clemente I V pe rmi t i ó a 
codo extranjero cultivar las tierras 
que dejaban ba ld ías sus propieta-
á o s ; y Sixto I V , dos siglos m á s tar
de, autorizaba a « t o d o s y cada u n o » 
labrar y sembrar en épocas conve
nientes un tercio de los campos i n 
cultos, quienquiera que fuese el pro 
prietar ío, y en 1523, Clemente V I I 
dispone que las tierras puedan ser 
labradas y sembradas de tr igo, to
dos los a ñ o s , por «cualquiera» que 
!o desee, sino las cultiva el propie
tario, 

En'1783 Pío lVI confirma lo decre
tado por sus predecesores y a ñ a d e 
que « los 'p rop ie ta r ios , arrendatarios 
o colonos de las tierras es tán o b l i 
gados, a d e m á s , a dar gratuitamente 
los pastos suficientes para el cultivo 
del terreno, así como los granos y 
cober t izos» . 

Estos decretos de los Papas die
ron origen a violentas reclamacio
nes de los grandes propietarios. 
Con todo. P í o V i l , en 1804, las con 
firma e impone fuertes multas a los 
que dejasen sus tierras en barbe
cho. 

Así demostraban los pontíf ices su 
paternal solicitud por los pobres y 
su constante cuidado en favor del 
bien p ú b l i c o , . , 

A fuer de ca tó l icos , hemos de 
aplaudir los proye2tos del minis t ro 
de Agricultura, renovadores de la 
política económica de los Papas-
reyes de Roma, por estimarlos de 
suma eficacia para atajar la marcha 
del socialismo y acrecentar el bien 
público-

La so luc ión del problema econó-

sustento, es tén abocados a la deses 
perac ión y a concitar todos los 
odios contra un orden social que 
les condena a la'miseria. 

Elias Olmos 

los D e p ó s i t o s reguladores, pago de 
alquileres de edificios, r e p a r a c i ó n y 
conse rvac ión de los mismos, asi co
mo para atender a las mermas y da
ñ o s que sufran los trigos en ellos al
macenados, se p o d r á establecer un 

tivas. 
Ar t ícu lo 11 . -Has ta tanto que por 

la A d m i n i s t r a c i ó n se proceda a la 
cons t rucc ión de edificios a p ropós i 
to para estos Depós i to s reguladores 
se ut i l izarán los que ofrezcan ios 
productores, ya individualmente o a 

municipales p o d r á n realizar conve
nios en re lac ión al establecimiento de ciertas tierras, sin permiso de los 1 co estriba principalmente en m u l t i -
de estos depós i t o s reguladores, a los d u e ñ o s , aprovechando la lenidad ' plicar propietarios, en no consentir 
efectos de cons t rucc ión y ces ión de j del Gobierno. ^ la existencia de ciudadanos que, ca-
edificios. j En este supuesto, si los ocupan- reciendo de lo indispensable para el 

Ar t ícu lo 12. - Hasta tanto que por . tes se encontraban en verdadera y 
la Admin i s t r ac ión se proceda a dar 'grave necesidad, como se despren-
cumplimiento a lo dispuesto en el ar ' de del proyecto, previa la convenien 
t ículo 6 de esta ley, se autoriza al te i ndemnizac ión a los propietarios, 
ministro de Agricul tura para dispo-! puede la autoridad legalizar la ocu-
ner hasta de 300 millones de pesetas ) 
que p r o p o r c i o n a r á el Banco de Es-! " — ~ 
paña , de acuerdo con lo dispuesto 
en la base octava de la ley de Bases 
de 29 de Diciembre de 1921. 

Las cantidades tomadas s e r á n de
vueltas al Banco de E s p a ñ a en cuan 
to es té cumplimentado el citado ar
t ículo 6. 

Ar t ícu lo 1 3 . - P o r los ministros de 
Agricultura y Hacienda se d i c t a r án 
las disposiciones complementarias 
necesarias para la ap l icac ión de esta 
ley. 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a la e jecución 
de esta ley». 

Luis Alonso Fernández 

Braulio Sastre del Blano 

ABOGADOS 



Página 2 A C C I O N 
AN» III.-NaM 

642 

El 
VIAJEROS 

Llegaron: 
De Calatayud, pasando unas ho

ras entre^nosotros, el s e ñ o r alcalde 
de dicha p o b l a c i ó n don R a m ó n 
Sancho. 
— De paso paia Valencia, al objeto 
de someterse a un tratamiento mé
dico, el ilustre autor del Cancionero 
Turolense don Miguel Arnaudas, a 
quien tuvimos el gusto de saludar 
y al cual le deseamos una feliz cura 
en su leve dolencia. 
— De la ciudad de las flores, el i n 
dustrial de esta plaza don R a m ó n 
Polo, estimado amigo nuestro. 
— De Nogueras, a c o m p a ñ a d o de su 
seño ra madre, el maestro don Mar
cial Pastor. 
— De Valencia, de paso para Ma
dr id , d e s p u é s de pasar unas horas 
en esta ciudad, don José Ibarra, 
abogado. 
— De Zaragoza, de paso a Valencia, 
don Juan Campoy. 
— De Tarazona, don Luis Gri ja lvo 
y don José G a r c í a del Real, general 
y comandante de la Guardia civi l . 
— De Huesca, don Francisco Her
n á n d e z , de la Casa Ajur la de V i t o 
ria. 

Marcharon: 
A Madr id , el abogado don Moisés 

de Benito. 
— A Híno jo sa de Jarque, don To
m á s Angulo y don Mariano Vicente. 
— A Valencia, el joven don Luis 
Reguero. 
— A Mora, la bella señor i t a Mar ía 
Benito. 
— A Ademuz (Valencia), don Fran
cisco Fraile. 
— A Algemesí (Valencia), nuestro 
buen amigo, el aventajado alumno 
de Bachiller, ]osé Pelufo. 
— A Vi l l e l , la señor i t a Aurelia Ba
yo . 
— A Valencia, el contratista de 
obras don A n d r é s Estevan. 
— A la misma pob lac ión , don José 
Aguilella. 
— A Madrid , don Santiago Marzo. 
— A Soria, don Santiago G ó m e z 
de Santa Cruz. 
— A Valencia, don Anton io Rico, 
— A Cas te l se rás , el joven Pr imi t ivo 
Gargallo, 
— A Zaragoza, el joven Juan Ma
nuel Jarque. 
— A Valencia y Albalat de la Ribe
ra, la s impá t i ca señor i t a Estrella 
C a ñ a d a . 

— A Jérica, don Miguel Ubeda. 

S U F R A G I O S 

Ayer, con motivo de la misa cele
brada en el Convento de Santa Cía 
ra de esta p o b l a c i ó n por el alma 
del que en vida fué don Francisco 
Ubeda S á n c h e z , fallecido el 4 de 
Diciembre de 1932, la familia del f i -

knado recibió incontables pruebas 
fde afecto de las amistades que tanto 
[ella como el difunto supieron cap
tarse entre los turolenses. 

A ellas puede unir la r enovac ión 
de nuestra amistad y condolencia 
por la pé rd ida que recuerdan y que 
fué muy sentida debido a la caballe 
rosidad de don Francisco (q.e. p. d.), 

A N U N C I E USTED E N A C C I O N 

Ecos taurinos 
Con motivo de la nueva clasifica 

ción de ca tegor ías que han hecho 
los subalternos de la «Unión de p i 
cadores y bander i l l e ros» de los ma 
tadores, a los efectos de los sueldos 
que aquellos han de cobrar, se han 
d a d ó tres casos de «a l t ru i smo» de 
mos í r a t i vos de que todo antes que ' 
descender en el escalafón. 

Así por ejemplo, Manolo Bienve 
nida al saber que se le hab ía inc luí ¡ 
do en el segundo grupo, con cuatro ^ 
cientas pesetas de sueldo a cada su j 
balterno, se a p r e s u r ó a escribir una j 
carta a dicha Un ión , en la que ma 
nifiesta que con mucho gusto vería 
que le incluyeran en el grupo prime 
ro, en el que se obliga a los matado 
res a pagar quinientas pesetas a sus 
subalternos, por creer equitativo es 
tos honorarios en re lac ión con los 
que él cobra a las Empresas. 

Fernando D o m í n g u e z , que figura 
en el tercer grupo, ha solicitado se 
le incluya en el segundo y Félix Co 
lomo, que figuraba en el cuarto, ha 
solicitado t a m b i é n se le incluya en 
el tercero. 

Lo que puede el «amor p r o p i o » . 
Estos toreros no se conforman 

con la clasificación que se les ha he 
cho a la vista, claro es t á , de las co 
rridas que torean y prefieren incluso 
poner dinero de su bolsillo antes 
que aparecer rebajados, sin com 
prender que con ello no satisfacen 
m á s que su prur i to profesional, ¡No 
saben perder! 

El a ñ o pasado fué clasificado Ca 
yetano «el de la P a l m a » en cuarto 
ugar, ¡Caye tano! El que fué man 

dón del toreo en los a ñ o s 26 y 27 y 
el hombre se confo rmó. ¿ Q u é iba a 
hacer? Pues ganar el terreno que ha 
bía perdido, pero sin protestar n i 
poner dinero encima para que se le 
considerase de m á s categoría que la 
que en realidad tenía entonces, has 
ta que ha conseguido lo que quer ía? 
y p o d í a por el camino recto del pun 
donor: ganando palmo a palmo lo 
perdido hasta que se ha colocado 
a la cabeza del escalafón. 

Así este a ñ o figura en el segundo 
grupo, sin la p r e t ens ión de que se le 
incluya en el primero porque no le 
interesa aparecer con m á s ca tegor ía 
que la que bien comprende tiene 
hoy. Pero no porque no pueda ha 
blar de tú a los cuatro toreros que 
en ese grupo figuran, ninguno de 
los cuales, salvo Ortega, ha toreado 
nunca las sesenta y tantas y setenta 
y tantas corridas que to r eó «el de la 
P a l m a » en los a ñ o s 26 y 27. 

Hay que saber perder y saber es 
perar. 

y 

¿Por q u é ha de conformarse V d . con un simulacro 
de lámpara de incandescencia que le da una luz 
pobre y mortecina, si por el mismo dinero puede V d . 
disfrutar de una hermosa luz intensa y blanca con 
lamparas PHILIPS SUPER-ARGA de doble espiral? 
Las nuevas l á m p a r a s P H I L I P S 
SUPER-ARGA son además , y gracias 
a su filamento de doble espiral, un 
20 

C a d a lámpara lleva 
ésta marca. 

as 

por 100 más económicas que 
mejores l á m p a r a s existentes. 
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G O B I E R N O C I V I L 

Ayer m a ñ a n a visitaron a nuestra 
primera autoridad civi l de la pro
vincia: 

Don Luis Feced, abogado; Comi
s ión del pueblo de Alcorisa; s e ñ o r 
abogado del Estado. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

l o s a 

S e ñ a l a m i e n t o de pago; 

D o n Valent ín Jarque, 731 "31 ptas. 
» Vicente Muñoz , 475'00, 

S e ñ o r inspector provincial veteri
nario, 5.595'6. 

D I P U T A C I O N 

a mm mm n abonar 
SUS T I E R R A S 

E S C O N 

LÜ 
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L M I T R O C E H O AMONIACAL. 
\ M E J O R Y M A S B A R A T O i 

^ B A S E . ^ 

Ayer ingresaron en arcas provin
ciales: 

Por cédu las personales 

C a ñ a d a Vellida, 242'48 pesetas. 
Barrachina, 885'10. 
Mezquita de Jarque, 412'87. 

Por apo r t ac ión forzosa: 

Barrachina, 733'80. 
Cutanda, 689'20. 
Mezquita de Jarque, 217,30. 

REGISTRO C I V I L 

Movimiento demográf ico: 

Nacimientos . -Liber tad B á g u e n a 
Bayo, hija de Domingo y Mar ía . 

Antonio An tón R a m ó n , de Santia 
go y Matilde. 

Domingo Lario Valdeolivas, de 
R a ú l y Petra. 

María Julia M u ñ o z Soriano, de 
Enrique y María . 

J( sé Gracia Polo, de José y Car 
mi n. 

I N S T R U C C I O N PUBLICA 

Santos de hoy. — Témporas .— 
Abstinencia sin ayuno.—Santos To
m á s , após to l ; Anastasio y Severino, 
obispos; Juan, Festo y Temitocles, 
már t i res ; y Glicerio, p r e sb í t e ro . 

Oficio y misa: De Santo T o m á s , 
após to l . Ri to doble segunda clase. 
Color encarnado. C o n m e m o r a c i ó n 
y ú l t imo Evangelio de la feria. I 

Santos de m a ñ a n a . — T é m p o r a s . — 
Ayuno con abstinencia por anticipa-! 
c ión de la vigilia de Navidad . -San
tos Flaviano, Isquir ión, Floro, De
metrio, Honorato y Zenón , már t i 
res, y Q u e r e m ó n , obispo y már t i r . 

Oficio y misa: De S á b a d o en las 
t é m p o r a s de Adviento. Rito simple. 
Color morado. 

C U L T O S 

Cuarenta Horas . -Se celebran du
rante el mes de Diciembre en San 
Juan, 

Misas a hora fija: 

Catedral . -Misas a las nueve, re 
zada; nueve y media la mayor, y s 
las once en la capilla de los Desam
parados. 

San A n d r é s . - Misas a las siete 
y media, ocho y ocho y media. 

Santa Clara.—Misa a las siete 
San Juan.-Misas a lassiete.y me 

dia y ocho. 

Santa Teresa.-Misas a las seis 
y media, ocho y ocho y media. 

Sant iago.-Misa a las síet". y me 
dia. 

El ScAlvador.-Misas a las siete, 
si t r y rredia y ocho. 

San Pedro. - Misas a 
m ^ l i n y n las Ov .ho. 

S..n M i } - a . I . Misas a 

F U T B O L 

España , la España deportiva que 
no quiere ver a ninguna otra n a c i ó n 
por encima de ella, es tá de enhora
buena ante la gran victoria que ayer 
tarde consiguió en la capital de la 
Repúbl ica . 

E l «once» que nos representaba 
supo batir al de Hungr í a por seis 
goals a uno.. . 

La victoria no puede ser m á s b r i 
llante. 

E l partido resul tó muy boni to si 
bien es cierto que al principio del 
mismo no se creía en su bril lantez. 

Los tantos fueron marcados por 
Lángara , Regueiro y Chacho. 

Zamora tuvo que trabajar bastan
te. 

Todos estuvieron muy trabajado
res. Del equiqo extranjero jugaron 
mucho el portero, defensas y el ex
tremo derecha. 

Quincoces se quejó bastante de 
un tobi l lo y el b i lba íno Iragorr i fué 
retirado del campo creyendo llevaba 
un brazo roto, m á s afortunadamen
te salió.de la caseta al segundo tiem
po. 

Este, el segundo tiempo, t e r m i n ó 
con un 6-1 a favor nuestro. 

Los jugadores h ú n g a r o s protesta
ron mucho de la ac tuac ión del árbi -
tro e spaño l . 

Bien por España . 

Como ya tenemos dicho, si el 
tiempo lo permite tendremos el p ró 
ximo domingo un partido entre el 
Calatayud y el Ráp id . 

E l entusiasmo que ha despertado 
dicho encuentro es grande y todo 
hace esperar que el part ido se vea 
muy animado, que a f in de cuentas 
buena falta es tá haciendo a ia So
ciedad constructora del campo pues
to quemuchas personas que p o d r í a n 
ayudarle no se dan cuenta de la i m 
portancia que para Teruel tiene el 
poder disponer de un campo tan 
espacioso como el que hoy día te
nemos. 

Es más , buena parte de turolenses 
n i siquiera saben en q u é parte es tá 
evantado lo que dentro de muy po

co ha de ser un verdadero campo, 
sin que por ahora tenga nada que 
envidiar. 

Y esto, la indiferencia de algunos, 
causa muy mal efecto en los directi
vos de la entidad constructora y con 
ello restan á n i m o a esos muchachos 
que sin disponer de una peseta se 
han lanzado a construir un sitio 
donde la juventud pueda oxigenarse 
y los mayores contemplar partidos 

De la provincio 
Gea 

U N A D E N U N C I A 

Por causar d a ñ o enunafiaCa(! 
brada de remolacha y trigo n 
la de su propiedad ha sido de^ 
do el vecino Francisco Pérf., " í ? ^ 
nez. 62 J ^ é -

Albarracín 
P O R R O T U R A R 

Cuando estaba roturando e 
partida denominada Solana y A , 
de Santa Croché unos terrenos H 
85 metros de largo por 50 de anch 
fueron denunciados los herma 
Vicente, A n d r é s y Florentín ' 
Puerto. Sá ez 

EDUCÓ 
con 10 a ñ o s de servicio 
y buenas referencias, se 
ofrece para partido mé
dico de la provincia o 

fuera de ella. 
Informes en la Administración de 

de este per iódico . 

de fútbol y estas expansiones de la 
juveniud en lugar de verlos metidos 
en otros sitios. 

No obstante cuanto de irnos, es
tamos seguros de que al final no 
habrá m á s remedio q ie reconocer 
la i nportancia de esta obra, y que 
por tanto de sapa rece r á para siem
pre la pesadilla que hoy, ante la in
clemencia del tiempo, sienten los 
soros y admiradores del Rápid, que 
lo se rán todos los turolenses. 

Así pues, deseamos con gran ilu
sión que el domingo haga un buen 
día para llenar de públ ico el campo 
y a.- í llevar esas pesetas. 

Y esperamos t a m b i é n que nues
tros futbolistas demuestren deseos 
de que el respetable continúe asis
tiendo a los partidos, porque si se 
creen que teniendo campo está todo 
terminado, van muy mal. 

¡Qué ganas tenemos de que el 
tiempo levante para ver entrenes... 
y fútbol! 

Y ya que hablamos del campo de 
deportes, vamos a recoger un rumor 
que no sabemos hasta qué punto 
será rumor . 

Nos aseguran que en la Sociedad 
Rápid es tán d á n d o s e de alta muchos 
socios y que si ésto sigue así existe 
el deseo de hacer este verano una 
cosa algo seria. 
1 f¿Sería mucho pedir nos digan cuál 
es? 

si :te 

La Merced. - Mis s a l a s 
las ocbo. 

Se nombra maestra interina de Cl 
n.jeda a d o ñ a María Pídela Sancho.! 
— Ha sido propuesta para directora 
de la escuela graduada de Santa Eu 
lalia duña Ekdia H e r n á n d e z . 
— Q.ieda aprobada la permuta en
tablada antre d o ñ a Dolores Oóm< z 
y doña V.cer.t . Pamplona, de Rubi- SE ADMITEN PSQílRT A 
los y Monreal. respectivamente V ' - i w ^ n 

===?=====?s^^ HASTA LAS FRES DE 
usted 
A C C I O N 

U MADailGÁDA 

abono por excelencia del 
es tan necesario 

para la humanidad 
como el trí<3o mismo, 
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Mediante "quorum,, quedan 
definitivamente aprobadas 

varias leyes 

El señor Vaquero lee en la Cámara el proyecto de reorga
nización de la Policía 

Una proposición sobre atracos y atenta
dos en Barcelona 

; 

M a d r i d - - A cuatro de la tarde 
se abre la sesión de la C á m a r a , 

Preside el señor Alba . 
" En el banco azul toman asiento el 
niínistro de Comunicaciones, s e ñ o r 
Talón, y el de G o b e r n a c i ó n , s e ñ o r 
Vaquero. 

El señor So lá C a ñ i z a r e s defiende 
una propos ic ión , no de Ley, pidien
do que ^e eviten los atracos y aten
tados sociales en Barcelona, 

Describe la s i tuac ión de aquella 
capital y acusa a las autoridfldes de 
haber fracasado en la defensa del 
orden púb l i co . 

El s e ñ o r Maeztu: H a b r á que lla
mar a Mar t ínez Anido. 

(Grandes protestas entre los radi
cales). 

El s e ñ o r Fuentes Pila acusa de 
negligencia a la pol icía . 

El ministro de la G o b e r n a c i ó n , 
señor Vaquero dice que la s i t uac ión 
de Barcelona es ahora mucho mejor 
que cuando la Generalidad contro
laba el orden púb l ico . 

Contestando a la^inierrupción del 
s e ñ o r Maeztu dice que no se puede 
poner frente a una banda de c r imi 
nales otra banda protegida por el 
Poder. 

E l s e ñ o r Maeztu: Mar t ínez Anido 
era un santo. 

(Se reproduce el e scánda lo en la 
minor ía radical). 

El s e ñ o r Guerra del Río: Mar t ínez 
Anido fué un asesino cobarde, 

(Ahora el e scánda lo tiene asiento 
en los e scaños m o n á r q u i c o s ) . 

Se retira la p r o p o s i ó n . 
Se discute un proyecto de Ley de 

Comunicaciones derogando la de 
Bases de Correos y Telégrafos, 

El señor Cambó cree que debe re 
tirarse el proyecto para que lo estu 
dien los diputados, 

£1 señor Jalón dice que espera que 
el señor C a m b ó no ha de dificultar 
la ap robac ión de este proyecto que, 
por otra parte, no tiene la impor tan 
cia que él se cree. 

Se suspende esta d iscus ión y se 
pasa a elegir presidente del T r ibu 
nal de G a r a n t í a s Constitucionales. 

La vo tac ión da el siguiente resul 
tado: 

Fernando Gasset, 190 votos. 
Víctor Pradera, 37-
G i l y G i l , 11. 
Ossorio y Gallardo, uno. 
Emiliano Iglesias, uno. 
González Posada, 19. 
Pedregal, 3. 
Unamuno, uno. 
Diez papeletas en blanco. 

Como la mita l m á s uno de los d 
putados que toman parte en la vota 
ción son 138, resulta vál ida la elec 
c ión . 

Queda, pues, elegido presidente 
del Tribunal de G a r a n t í a s , don Fer
nando Gasset. 

Medían te vo tac ión de « q u o r u m » 
se aprueban definitivamente las si 
guientes leyes: 

Ley sobre jubi lación de funciona 
ríos. Votan en pro 196 diputados y 
en contra 12. 

Ley sobre la D ipu tac ión Foral de 
Navarra, aprobada por 246 votos a 
favor y ninguno en contra. 

Ley de Yunteros, 203 contra 30, 
C o n t i n ú a la d i scus ión del proyec

to de Ley de Arrendamientos Rúé t l · 
cos. 

Se rechaza una enmienda presen
tada y defendida por el señor Me
lero por 91 contra 50 votos. 

Se aprueba hasta el a r t í cu lo 20. 
El s e ñ o r Vaquero lee el proyecto 

de Lev reorganizando la Pol ic ía y se 
levanta la ses ión a las nueve menos 
diez minutos. 

D I P U T A D O P R O C E S A D O 

Madr id . —Se ha dictado auto de 
procesamiento y p r i s ión contra el 
diputado socialista H e r n á n d e z Zan 
cajo. 

D E U N A C O N D E -

El atracador Andrés Aranda 
ha entrado en 

Barcelona.—Por haber sido dene 
gado el ^indulto del atracador A n 
drés Aranda, le ha sido comunicada 
a éste la sentencia. 

E l reo en t ró en capilla a las doce 
de la noche. 

D E T E N C I O N D E 

Se publican los esponsales de don Jaime de 
Borbón con la señorita Bampierre 

La Sociedad francesa «Autos Citroen» ha solicitado sus
pensión de pagos 

: U N ASESINO : 

Oviedo. —En el pueblo de El Pa 
lomar ha sido detenido José Díaz , 
al que se le cree autor de la muerte ¡ 
del magistrado del Supremo don 
Adolfo S u á r e z . 

LA H U E L G A D E METALUR-

M E D E B O R B O N 

: G I C O S D E Z A R A G O Z A i 

Zaragoza. - C o n t i n ú a la huelga de 
me ta lú rg i cos . 

H o y se han p rác t i cado de tenc ió 
nes por coaccionar. 

C O N D E N A D E V A R I O S 

A T R A C A D O R E S 

N A D E MUERTE 

Madrid . — El Tr ibunal Supremo 
e x a m i n ó hoy la sentencia de muer 
te dictada contra el atracador A n 
d r é s Aranda en Barcelona. 

La i m p r e s i ó n es pesimista. 

U N I N C E N D I O 

Madrid . En las oficinas de una 
casa de pel ículas establecida en el 
segundo trozo de la Gran Vía se de
c laró hoy un incendio aparatoso. 

Los bomberos lo dominaron tras 
grandes esfuerzos. 

La señor i t a repasadora de pelícu
las C o n c e p c i ó n Alvarez Arjona se 
a r ro jó al patio y pe rec ió poco des 
p u é s . 

Dos empleados resultaron con 
quemaduras de p r o n ó s t i c o reserva
do. 

Las oficinas quedaron destruidas. 
El incendio fué debido a una im

prudencia. 

C A M B O CONFERENCfA 

L A S O L U C I O N DEL PRO-

BLEMA A L C O H O L E R O : 

Madrid. - Por la tarde, según esta 
ba anunciado, se reunieron en con 
sejillo los ministros. 

Se celebró la r e u n i ó n en el despa
cho de ministros del Congreso. 

A l salir les reunidos manifestaron 
que se había aprobado una fórmula 
del señor M a r r a c ó para resolver el 
problema alcoholero. 

Consiste la fórmula en obligar a 
la Campsa a adquirir 200.000 h e c t ó 
ÍHrcs de alcohol cada a ñ o y desti 
Parlo a la fabricación del errburante 
nacional. 

Si de ello resultasen beneficios se 
des t inarán a los pequeños remóla 
fileros y viticultures. 

El s eñor M a r r a c ó dió cuenta de 
esta fórmula a los diputados por las 
rtgione8 interesadas en el problema 
y és tos la encontraron aceptable. 

C O N L E R R O U X 

Madr id . —El señor C a m b ó se en-
t ievis tó hoy con el s e ñ o r Lerroux. 

Trataron de asuntos relacionados 
con nuestro comercio exterior en 
re lac ión con algunos convenios que 
nos perjudican. 

Lerroux p r o m e t i ó trasladar las 
indicaciones de C a m b ó a los minis
tros de Industria y Hacienda. 

EL P A R T I D O INTERNA-

. C I O N A L D E F U T B O L : 

Madr id . —Con lleno c o m p l e t ó s e 
ce lebró el partido internacional or
ganizado como homenaje a Ricardo 
Zamora. 

El equipo e spaño l venció al h ú n 
garo por seis tantos a uno. 

Asistieron al encuentro el Presi; 
dente de la Repúb ' i ca , s e ñ o r Alcalá 
Zamora, el ministro de Estado, se
ñ o r Rocha y las autoridades. 

Durante el descanso ei Presidente 
de la Repúbl ica impuso a los juga
dores e spaño le s la medalla conme
morativa de los partidos del cam
peonato mundial . 

Málaga .—Esta m a ñ a n a alas diez, 
dió principio la vista de la causa 
ante el Tr ibunal de urgencia contra 
los individuos Juan Urbano Jeróni -
n imo, alias el «Por tugués» , conoci
do atracador; Victor iano D o m í n 
guez Marceliano, uno de los que se 
fugaron de la cárcel de Málaga en el 
mes de Julio; Pedro Garc í a D o m í n 
guez, perteneciente a la F. A . I . ; 
Francrsco Mar t í n .Ga rc í a y Antonio 
Barranco, t ambién extremistas. 

Estos individuos amenazaron re
petidas veces, unas mediante a n ó n i 
mos y otras por te léfono, a don 
Francisco Oieda, conocido indus
t r i a l de esta pob lac ión , con objeto 
de que diera ciertas cantidades, as
cendientes a varios miles de pesetas 
para el C o m i t é pro presos. 

El s e ñ o r Ojeda res i s t ió a ello, a 
pesar de las amenazas continuas de 
que era objeto, hasta que un d ía , 
dos de los individuos ditados le 
abordaron a la puerta de su casa, 
i n t i m á n d o l e uno de ellos con una 
pistola. 

E l Tr ibunal c o n d e n ó a cuatro de 
los procesados a cuatro a ñ o s de p r i 
s ión; al Urbano J e r ó n i m o , a cinco y 
uno por tenencia ilícita de armas. 

Absolvió libremente al llamado 
Francisco Mar t ín Ga rc í a , 

La vista h a b í a despertado expec 
tac ión , por lo que la Audiencia se 
vió concur r id í s ima . 

Se adoptaron las naturales precau 
cianes que, afortunadamente, resul 
taron innecesarias. 

F A L L E C I M I E N T O D E U N A 

R E L I G I O S A : 

San Fernando.—Ha fallecido la 
superiora del convento de E n s e ñ a n 
za de esta ciudad, Hermana Puri f i 
cación, en el siglo d o ñ a María Cal
de rón Hosto, hermana del general 
de Marina, ya fallecido, don Manuel 
Ca lde rón . 

La pé rd ida ha sido muy sentida. 

A S A M B L E A DE G A N A D E R O S 

de la leche que afecta a toda Espa 
ñaj pero especialmente a Madr id y ; 
Santander. 

Asistieron los directores de las 
Asociociones de vaqueros de las 
citadas poblaciones. 

Se aco rdó , d e s p u é s de amplio de- j 
bate, constituir un Comifé que ac Belgrado. -Pres id ido por el minis 
t u a r á sobre los siguientes extremos: tro ¿e Negocios dimisionario se ha 
Fijación del precio de la leche con ¿¿¿¿ t i t u ídó el nuevo Gobierno, 
carác te r remunerativo y con efecto 
retroactivo; gestinar la r eva lo rac ión g Q D A D E D O N J A l -
de dicho producto ^n el mercado de 
Madr id ; crear el C o m i t é de enlace 
de los productores ganaderos mon • R o m a . - H o y se han publicado los 
t añeses v vaqueros de Madr id , don- eSp0nsaies de don Jaime de B o r b ó n 
de es tén representados todos los con ia señ0r i t a Manuela Bampierre, 
organismos interesados en el pro de 21 añOS de edad, 
blptna. I 

R e o r e s e n t a r á n a los vaqueros de ¿LA S O C I E D A D « A U T O S 
Madr id los señores Cordero y G u - _ T T I _ _ 
t iérrez . El C o m i t é d a r á comienzo C I T R O E N » EN Q U I E B R A ^ 

hoy mismo a su ac tuac ión . j pa r Í8 _ L a Sodedad a n ó n i m a fran 

H O M E N A J E A L A L M I - | cesa «Autos Ci t roen» ha solicitado 
R A N T E CERVERA : ¡ jud ic ia lmente la s u s p e n s i ó n de pa 

. '- j gos. 
Car tagena. -En la Cap i t an ía ge- . Preocupa al Gobierno francés la 

neral se ce lebró el acto de entregar posibilidad de que 

Queda resuelta la crisis del Gobierno en 
Yugoeslavia 

B U E N A D I S P O S I C I O N 

de que se 
Cervera las insignias j quiebra dicha empresa, 

del Mér i to Naval , ! 

declare en 

al almirante 
de la gran cruz 
costeadas por sus 
amigos. 

Asistieron el comandadte del Ar 
senal, s eñor G ó m e z Pablos; coman
dante mil i tar , gobernador c iv i l , v i 
cario capitular y otras persanalida-
d é s y representaciones. 

Hablaron el nresidente de la co
mis ión s e ñ o r G ó m e z Qufles, el go
bernador civil y el vicario, enalte
ciendo la caballerosidad del ilustre 
mar ino . 

subordinados y U N A R T I C U L O D E MUS-

S O L I N I S O B R E LA IGLE-

: SIA Y EL E S T A D O : 

Roma. —El ar t ícu lo de Mussolini 
en el «Fígaro» «Iglesia y Es tado» ha 
causado una impres ión muy favara-
ble en los c í rculos del Vaticano. 

Se hace resaltar que otra vez Mus
sol ini coloca en su verdadero lugar 
el problema de las relaciones entre 

Este dió los gracias en un sentido I la Iglesia y el Estado, y demuestra 
' claramente la necesidad absoluta 
de regular esas relaciones mediante 
Concordatos y convenios. 

DEL P A R A G U A Y 

Ginebra.—El Gobierno paragua
yo ha contestado a la Sociedad de 
Naciones, equivaliendo dicha con 
tes tac ión a una negativa motivada 
para aceptar las recomendaciones 
de la Asamblea. 

Expresa su p r o p ó s i t o de cesar i n 
mediatamente en las hostilidades 
en una a tmósfera propicia a la solu
ción de r a z ó n y iusticia. 

U N A D E C L A R A C I O N 

I N T E R E S A N T E 

discurso. 

EL A U M E N T O D E T A R I 

FAS D E L T E L E F O N O Es particularmente importante la 
I dec la rac ión de que todas las predic-

El Ferrol.—Ha producido males-j clones catastróficas que se hicieron 
tar en esta capital la noticia de que ; a ra íz de firmarse el tratado de Le
la C o m p a ñ í a Telefónica a u m e n t a r á t r án , no han tenido ninguna reali-

Santander. —En la Patronal Mon 
tañesa se ha celebrado una Asam 
blea con asistencia de ganaderos, 
vaqueros y lecheros de la provincia, 
con objeto de examinar el problema 

LA L A B O R P A R L A M E N T A R I A 

Madr id . —El señor G i l Robles con-
I ferenció con el presidente de C á m a 
ra s e ñ o r Alba . 

Trataron de labor parlamentaria 
3 realizar antes de las vacaciones. 

Gi l Robles dijo a los periodistas 
que antes que é s t a s comiencen la 
C á m a r a a p r o b a r á todos los) proyec
tos de Justicia incluso el referente a 
la reorgan izac ión del Tr ibunal Su
premo. 

las tarifas. 
B o n ta l mot ivo se ha reunido la 

Asoc iac ión Patronal para exteriori
zar su protesta. 

EL M I N I S T R O D E I N D U S 

TRIA E N H U E L V A 

dad, n i aun cuando en 1931 el trata
do p a s ó por una dura prueba que 
debía resolverse pac í f icamente . 

Desde entonces—escribe Musso
lini—nada ha ocurrido que pueda 
turbar la paz civil y religiosa que 
existe en Italia, y se ha establecido 

i la co laborac ión cordial entre los di-
H u e l v a . - E l gobernador civi l d ió ferentes poderes que tienen por me-

a los periodistas una referencia del , a c o m ú n la humanidad 
viaje del ministro de Industria y Co-1 T a m b i é n se ha hecho resaltar que 
mercio a la cuenca minera de Rio- j probablemente hasta hoy no ha ha-

lnNos dijo que el minis t ro acud ió bido un jefe de Gobierno que reco-
con su s e ñ o r a , a c o m p a ñ a d o tam- nozca con tanta lealtad y valor la so 
bién de su secretario particular se- beran ía absoluta de le Iglesia en las 
ñ o r Conejo y de los diputados a 
Cortes s e ñ o r e s Rey Mora y Pé rez 
Madrigal . 

Tanto en Nerva como en Riot in to 
el recibimiento dispensado al s e ñ o r 
Orozco fué muy c a r i ñ o s o y entu
siasta. I 

La C o m p a ñ í a minera de Riot in to 

cuestiones estrictamente religiosas. 
Se hace notar que esta abs tenc ión 

del Estado fascista en las cuestiones 
que caen fuera de su jur isdicción es, 
con toda seguridad, el testimonio 
principal de la potencia y del verda-

d ió un baiiquete en el hotel Las M i - der0 Prestigio d ^ Estado fascista, 
nas, asistiendo m á s de cincuenta 
comensales. 

Ofreció el banquete el director 
general de las minas y pronunciaron 
discursos el gobernador civil , el d i 
putado s e ñ o r Rey Mora y el minis
tro de Industria, que re i te ró el ofre
cimiento que ya tenía hecho de ocu
parse a n may r in te rés de cuantos 
asuntes afectan a la provincia de | 
Huelva, principalmente en lo que SÍ 
¡ d i e r e a la miner ía . 

Hizo presente el Gobernador la ' 
satisfacción que sent ía por las aten ; 
clones ne que se le hacía objeto y ' 
por el entusiasmo republicano que 
observaba entre los presentes. 

Terminado el banquete el minis i 
t ro y sus a c o m p ^ ñ ntes rece rr ieron ' 
las diversas dependencias de las mi - \ 
nas, siendo muy bien acogido por 
parte de los obreros. 

El s e ñ o r Orozco hizo su regreso a 
Sevilla por la carretera de San Juan 
del Puerto. 

P a r í s . — A l declarar hoy, ante la 
Comis ión de Encuesta, Mr . Raymon 
Prioce, hijo del magistrado asesina 
do. a lud ió varias veces a los s e ñ o r e s 
Chautemps y Pressard, por lo que 
el presidente de la C p m i s i ó n hubo 
:!e hacerle observar que en sus de 
claraciones parecía considerar a d i 
chos s e ñ o r e s como los asesinos de 
su padre. 

El s e ñ o r Prince c o n t e s t ó que los 
hechos eran tan ex t raños , que cabía 
preguntarse si no p o d í a existir algu 
na responsabilidad contra Chau 
temps y Pressard. 

A favor de esta tesis mani fes tó 
que tenía un hecho nuevo, pero que 
ao quer ía hablar de él por ahora. 

UNA T E M P E S T A D EN L A S 

! COSTAS D E L O R I E N T : 

Lorient.—La tempestad qua desde 
hace m á s de dieciséis dfas se ha des-
¡ ncadenado en las costas de Lorient 
ha aumentado enormemente en el 
día de hoy. 

Esta m a ñ a n a han sido hospi ia l í -
zados dos marinos, apellidados Co-
quet y Givenchy, que resultaron 
i|ravemente heridos a consecuencia 
de la tempestad cuando prestaban 
aervicio en el barco de cuya tr ipula
ción forman parte. 

El aspecto del mar es imponente 
y enormes olas barren constante 
mente la costa, por lo cual numero 
s ís ímos barcos han tenido que refu 
giarse en el puerto. 

Entre los numerosos barcos que 
han entrado de arribada forzosa, 
figuran el «Centaure» y el « C o n q u e -
rad», así como el transporte «Aude» 

EL « S A N T O S D U M O N T » 

ATRAVIESA N U E V A M E N -

: TE EL A T L A N T I C O ¡ 

D a k a r . - E l h id roav ión « S a n t o s 
Dumon» ha amarado en Dakar, a 
las cinco cincuenta y ocho de la ma 
ñaña , después de realizar su cuarta 
travesía del At lánt ico Sur, 

El av ión ha zealizado esta t raves ía 
en veinte horas de vuelo. 

DKllLTADOS 

; r 
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Páginas de humor 

A propósito del buen apetito 
en el país vasco 

A -

En el momento en que me pongo 
a escribir estas l íneas , es tá sentada 
a la mesa la mayor parte de la Pren
sa del pa í s Vasco. Mientras se reco-
je la vajilla me voy a permit ir la l i 
bertad de hacer un resumen del dra
ma intenso que estamos viviendo. 

I.0 E l diario «Excelsior» pub l i có 
la reseña de un banquete celebrado 
en Bilbao por un grupo de amigos. 
En la r e seña inc luyó el m e n ú . Una 
colmena de platos de una solidez 
fundamental. 

2. ° O t r o diario, «El Pueblo Vas
co», de Bi lbao, llevado de su jbien 
probado amor a la M o n a r q u í a , com
p a r ó la modestia del m e n ú con que 
la Corte de Inglaterra ce lebró la 
boda del hi jo segundo de los reyes 
con la princesa Marina, con el que 
hab ía puesto a prueba la excelente 
calidad de los jugos gás t r icos de 
los comensales b i lba ínos . 

3. ° Se creyó en el caso de inter
venir otro tercer diario de B:lbao, 
el «Euzkadi», ó r g a n o del part ido na
cionalista vasco, para aducir textos 
h i s tó r icos en cuya v i r tud los citados 
comensales no h a b í a n hecho m á s 
que una parva co lac ión de las que 
se usan entre gentes de buena con
ciencia, si se comparaba su envidia
ble apetito con el de una po rc ión de 
monarcas e spaño les , especialmente 
de la casa de B o r b ó n , que llegaron, 
según parece, a provocar verdaderas 
y hondas crisis nacionales en mate
ria de géneros de a l imen tac ión . 

4. ° S a l t ó el caso nuestras fronte
ras regionales, p a s ó el Ebro, y l legó 
a Madrid, donde «El Sol» le d e d i c ó 
un sabroso comentario. 

5. ° U n escritor vasco, José Mar ía 
Salavarria, se creyó obligado a pro
clamar en uno de los pe r iód icos en 
que colabora la poca importancia 
que sus paisanos conceden a la 
úlcera de e s t ó m a g o . 

6. ° Este comentario de Salavarria 
hizo el viaje de retorno, p a s ó tam
bién el Ebro, llegó a San S e b a s t i á n 
y se a r re l lanó en las columnas de 
un nuevo diario donostiarra llama
do «Diario Vasco» . 

7. ° De San Sebas t i án , p a s ó a B i l 
bao donde incl inó el á n i m o de «Euz
kadi» a advertir a sus amigos la ne
cesidad apremiante de que dudasen 
del vasquismo del «Diar io Vasco» . 

En este momento hemos entrado 
en la zona cál ida de las pullas, las 
alusiones personales, las encendidas 
répl icas y todo el resto del lío en 
que suelen acabar las p e q u e ñ a s 
zambras que las gentes ingenuas y 
los periodistas poco acostumbrados 
acostumbran a llamar «polémicas» . 

En esto del m e n ú pan tag rué l i co y 
comparativo, ha habido cosas tan 
peregrinas como decir uno de los 
polemistas a guisa de argumento 
que iba a aplastar a su contrario: 
«No negamos que nuestros amigos 
comieron abundantemente, pero 
conste, que paga ron» . 

Esta af i rmación, a la vista del me
n ú , ha desconcertado un poco a los 
que nos s u p o n í a n en plena crisis 
e c o n ó m i c a y financiera. 

Como nos ha desconcertado a to
dos la misma oo lémica . Porque ja
m á s , hasta estos tristes d ías , se con
s ideró aqu í como ofensivo, sino to 
do lo contrario, que se dijese que al 
vasco le gustaba la mesa abundante, 
jugosa y exquisita, bien provista de 

1 esos vinos que a d e m á s de facilitar 
digestiones que, en otros climas, se-

I r ían verdaderas tragedias, avivan el 
! temperamento orfeónico de la raza 
y han permitido, con la populariza-

I d ó n d e Zortzicos como el «Boga, 
I boga mar iñe l s» , una magnífica se-
! lección de b a r í t o n o s y tenores se 
gundos que ya los quisieran, para 
los días que ^repican gordo, esos 
pueblos desgraciados que aun tienen 
fé en el fideo y consideran a la le
chuga como'plato fuerte. 

Nunca se me olvidará —creo ha ' 
berlo contado en otra ocas ión —el 
asombro de otrolyasco, de Ramiro 
Maeztu, al ver que en el escaparate 
de un restaurantelde Cuenca se ofre
cía como ún ico es t ímulo al apetito 
del viandante, una p e q u e ñ í s i m a tor
t i l la de patatas en cuyo centro se 
había clavado un palito que soste
nía un ca r tón en el que la mano del 
hostelero conquense h a b í a escrito 
esta palabra: «Vendida». 

Como reco rda ré siempre una de 
las mejores historietas del lápiz de 
Ferrer, aparecida hace a ñ o s en uno 
de los principales.diarios de Madr id 
y que r e spond ía a la idea que del 
magnífico apetito de los vascos ha 
tenido siempre el resto de la huma
nidad, bien ajena a que í b a m o s a 
llegar a estos tiempos de emocio
nante austeridad po l í t i co -gas t ronó
mica, en que son posibles p o l é m i c a s 
como la resumida. 

His tor ia de los marineros. 
Uno en la lancha dedicado a re

coger sus artes de pesca, y o t ro en 
el muelle. 

El del muelle, a fuerza de rodeos, 
le dice al de la lancha que ha hecho 
una apuesta, que es cosa t a m b i é n 
müy t ípica del pa ís , y la apuesta la 
g a n a r á n a medias los dos, sí el de la 
lancha se come dos corderos. 

El de la lancha sostiene que el del 
muelle se ha excedido al juzgar su 
capacidad devoradora, duda del 
triunfo, pero animado de las venta
jas que, de todos modos, ha de te
ner para él la apuesta, ya que nada 
arriesga y el cordero que coma, co
mido q u e d a r á , acepta. 

Escena de taberna. 
Sentado en la mesa, materialmen

te llena de p e q u e ñ a s cazuelas, el de 
la lancha. Le rodean el del muelle y 
los marineros que han apostado. 

Pero el del muelle, para hacer 
m á s llevadera la comida al de la 
lancha, ha dispuesto que los corde
ros se le sirvan en raciones guisadas 
de diferentes modos. Cordero asa
do, cordero guisado, cordero con 

I guisantes y zanahorias, cordero con 
sa'sa picante... 

U l t imo cuadro. 
Cuando el de la lancha es tá termi 

nando con el ú l t imo plati to del se
gundo cordero, exclama, i n g é n u o . 

SERVICIO T E L E G R A F I C O 
D E L 

B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

Fondos Públicos: 
Interior 4 % 7100 
Exterior 40/0 84'45 
Amortizable 5o/o1920 . . 94'95 

I d . 5 % 1917. . . 9075 
Id . 5 % 1927 con i m 

puestos 89,80 
Amortizable 5 % 1927 sin 

impuesto m m 

Acciones: 

Banco Hispano Americano 
Banco E s p a ñ a 
Nortes 
Madr id - Zaragoza - Alicante. 
Explosivos 
Telefónicas preferentes 7 0/0 
Cédu l a s Banco Hipotecario 

de E s p a ñ a 5 0/0 . . . . 
I d . Id . Id . I d . 6 % . . . . 
Cédu l a s Créd i to Local ínter-

provincial 50/0 . . . • 
I d . Id." Id . I d . 6 % . . 
Obligaciones Ayuntamiento 

Madr id 5 Va % 1931. .. . 
I d . Id . I d . Teruel 6 0/0 . . 

Monedas: 
Francos. . . . . . . 
Libras. . 
Dollara 

148'00 
569 50 
OOO'OO 
OOO'OO 
516'00 
107*50 

94'25 
105 00 

OO'OO 
98,50 

OO'OO 
93'00 

48*35 
36 25 
7'35 

REPRESENTANTE O F I C I A L 

P H I L I P S 
[ s p e c l a M en RflDIO 

Dirigirse a: 

Teléfono, 18 
A L B A R R A C Í N 

LEA USTED 

^ ^ A _ ^ I a je ^ t 
L A H U E R F A N A D E M I C H I G A N 

por Joaquín Andrés Antón 

i l i l i 

hmMi m la i m i u l i di Tuesh 

INI 
PIQUER, 20-2.c 

y temeroso de una vergonzosa de
rrota: 

— «¡Oye t u l . . . A ver si acabá i s de 
una ves con tanto en t r emés y tanta 
chanfaina, que luego apetito y asi 
faltar me h a r á pa comer los corde
ros y ganar l ' apuea ta» . 

Desperdicios 

• 

C R O N I C A S I T A L I A N A S 

Derechos de Italia en 
Abísinia 

JOSE MARIA CONTEL 
Yagüe de Salas, 1 6 . - T E R U E L 

Delegado provincial de las entidades de seguros. 
«Cantabria» ( INCENDIOS) 
«Mutua Española de Seguros Agro-pecuarios» ( P E D R I S C O 
«La anónima de Accidentes» ( A C C I D E N T E S D E L T R A B A 

JO Y R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L ) 

Se necesitan agentes en toda la provincia 
Grandes comisiones 

1=1 

Se ha querido dar extraordinaria 
importancia al incidente ocurrido 
l í a s pasados en el distri to de Ua-
fuar. en la frontera de AWsinia. La 
Prensa extranjera, que se ha seña l a 
do como adversaria a Italia, 'se ha 
excedido en'sus ataques haciendo 
ver a sus lectores que las tropas ita
lianas han procedido de un modo 
injusto con los habitantes del Esta
do e t iópico . 

Algunos per iód icos , t a m b i é n ex
tranjeros, protestan de la c a m p a ñ a 
que se realiza contra Italia, de un 
modo s is temát ico , aduciendo las ra
zones que le asisten para reclamar 
los derechos^que, indudablemente 
tiene, y que vamos a exponer en po 
cas l íneas. 

El distrito de Ualunr pertenece a 
Italia desde Mayo de 1908. Lo que 
sucede es que los abisinios se olvi 
dan o quieren olvidar determinado" 
pactos, y ahora apelan con razona
mientos falsos ante la Sociedad de 
las Naciones, a la que han acudido 
en demanda de que ese distr i to les 
sea adjudicado de un modo termi
nante. 

Recordamos a loa desmemoriados 
o ignorantes de los pactos interna
cionales que en çl citado Mayo de 
1908 se definió mediante un acuerdo 
precedido de largas entrevistas entre 
delegados etiopes e italianos, lo que 
labia de corresponder a los distin
tos pa íses interesados en el proble
ma del Nordeste africano. 

Somalia, dividida en francesa, in
glesa e italiana, hubiera sido un 
campo de eternas discordias de no 
laber delimitado las fronteras con
venientemente. 

En Addis Abeba, capital del Esta
do e t iópico, donde se reunieron los 
d ip lomá t i cos europeos, se determi
nó claramente que el distri to de Ua-
luar queda r í a en lo sucesivo como 
propiedad de Italia. 

¿ P o r qué , pues, ahora un sector 
de la Prensa extranjera trata de en
venenar esta cues t ión? 

Lo sucedido en Ualuar no ha sido 
m á s que un incidente, en el que han 
intervenido las fuerzas militares ita
lianas, que impidieron que una co
misión de l ímites ang lo-e t ióp ico rea 
lízase ciertos trabajos ilegales. 

Ante el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones existe una denuncia 
hecha por Abisinia contra Italia, 
pero hemos de ver que la r^zón le 
será reconocida al Gobierno italia
no. 

Debaco Arnalsa 

Roma, Diciembre 1934. 

de 
Siempre que sufra avería su Recep

tor av íseme. 
Reparaciones garantizadas. 

Emilio Herrero 
R a m ó n y Cajal, 19 T E R U E L 

PARA SUS OCUPACIONES 
V DEPORTES. NECESITA J 
1 /? UN BUEN R E L O J * » 

LORCANCL, 
CRONÓMETRO I N O L V I D A B L E 
^' /? i1 í ' í . toda5 sus necesidades 

^ ^ D E V * ADQUIRIRLO fl PUZOSH' 

^ero^ra ¿5:SAN SSB^TIAH 

¿No está Vd. suscrito a 

C C I O N ? 
No lo dude má». Lbme e 
oue t ro íeléfono 1-6-9 y desde 

mañana recibirá V d . eate pe
r iódico antes de M r de su 
6393 a .<ui ocupaciones 

Crónica de arte 

La exposición Este* 
ban Domènech 

El gran Palacio de Bibliotecas y 
Museos del Paseo del Prado, ha 
abierto sus puertas acogedoras a 27 
lienzos notables del gran artista cu
bano Esteban D o m è n e c h , c ó n s u l de 
su pa í s en la imperial Toledo. La 
rnayor parte de estos cuadros son 
vistas y asuntos de la ciudad que 
b a ñ a el Tajo. 
- Recorriendo una por una, despa
ciosamente, todas las obras de la 
exposic ión, se dice el espectador i n 
teligente en arte: «He a q u í un Tole
do nuevo, sano y optimista, bajo 
ana luz cegadora y e sp lenden te» . 

Y es que la paleta suavemente i m 
presionista del pintor D o m è n e c h ha 
captado el paisaje—la piedra santi
ficada por el tiempo, los cigarrales 
bautizados de sol—con c a r i ñ o y 
•naestría singulares, viendo un To-
edo alegre y radiante a la luz de su 
tol y de su historia, donde otros 
pintores vieron una ciudad gris, 
•sombría, ennegrecida por la leyenda 
y convulsionada por la demencia 
genial del «Greco» . 

Noble esfuerzo el de Esteban Do-
aienech al crear una visión nueva y 
autént ica de la vieja y gloriosa capi
tal del Imperio; es claro, casi todos 
los artistas que arr ibaron a ella iban 
de paso, y creyendo ver algo posi t i 
vo, se llevaron en sus maletas unas 
falsas « ins tan táneas» como recuer 
do. Y el gran púb l i co , que tampoco 
conoce la ciudad a fondo—su am
biente, su luz y su cielo —al ver l ta íes 
obras de los «globs- t rot ters» de la 
pintura, admirao su visión subjetiva 
en aquellos lienzos. Lo mismo que 
en las comedias malas ve represen
tada el espectador sencillo su vida 
mediocre y su tragedia municipal . 

Pero Toledo, fémina virtuosa y 
esquiva a los «tenorios» n ó m a d a s 
del arte, no se muestra ta l cual es 
más que a los ojos del artista ancla
do en los mares de tierra adentro, 
en la paramera castellana, a ñ o s y 
años , sin flaquesr en sus sentires y 
en amoroso arrobamiento. Es el ca
so de Esteban D o m è n e c h , que ha 
vivido veinte a ñ o s en e l las-baje l al 
p a i r o - y sabe de todas sus palpita
ciones y destellos... 

Toledo es noble, castellana, y no 
puede entregarse a esos pintores, 
marineros que tienen en cada puer
to un amor..., y para cada ciudad 
una receta, un estilo, un color. . . 

Pero inventar una visión nueva 
en pintura no es crear una disloca
ción o un truco, tangente fácil por 
la cual se fueron muchos. No. Una 
visión autént ica , p lás t ica , de las ciu 
dades cargadas de leyenda, de t r ad i 
clones, con rincones inolvidables 
donde antes que la visión p lás t i ca 
surge la evocación his tór ica de un 
pensador o un mís t ico , la l i turgia 
intelectual que e m p a ñ a la retina dei 
artista, dejándola incapaz para plas

mar el modelo, sin falsificariQ 
es empresa tan fácil como n À*0 
creerse, sin pararse a meditad 
ello. Sobre 

Esteban D o m è n e c h es de lo 
eos que poseen la clave de esa t u ' 
au tén t ica , sin falsificar, de Toled 
cuya luz y cuyo ambiente cambi0' 
a todas horas y varían a cada 
mento. aa ^ 

Ya era hora que los pintores 8in 
«posses» intelectualistas, no faJ? 
caran sus recios muros ^símbolo 
de salud y robus tez - , ni su cálida 
y enervante alegría latina con dejes 
de pereza musulmana. 

Todo eso, con mirada amorosa 
de admirador s inceró, dejando a un 
lado tóp icos de guardarropía y rece 
tas académicas , lo ha logrado plena 
mente Esteban Domènech en esta 
interesante exposic ión, con treinta 
y siete lienzos exelentes-se pueden 
visitar hasta el día 22, en esta sema
na la verá oficialmente el nuevo em
bajador de su p a í s - d e luz y sobrios 
de colorido, que acusan una exqui
sita sensibilidad de pj i i tor , un gran 
cariño del artista por el modelo y, 
una observación maestra. 

La claridad y sencillez de la expre, 
:íión ha sido la asp i rac ión suprema 
de los artistas de todos los tiempos; 
pero hay espectadores tan ingénuos 
—esta vez,porque juegan a pasarse 
de listos —que confunden en su Ino
cencia lo sencillo y claro con lo vul
gar... ¡Allá ellos! 

Esteban D o m è n e c h es un gran 
pintor y magxiífica su visión risueña 
de la Imperial Toledo. 

José Sanz y Díaz 

para ingreso en el Cuerpo de 
A U X I L I A R E S DE LA DIREC 
C I O N G E N E R A L DE SEGURI
D A D , han dado comienzo las cía 
ses de p repa rac ión para dichas 

oposiciones. 
Informes: 

Don Aurelio Delgado 
Tras del Mercado, 6 

Lea usted 

- ACCION -
todos los días 

Editor ía i ACCION-Terue l 
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Tripas y especias pa a embutidos 

Casimira Bejar 

n-
Haga sus compras en esta casa que ve. 

las mejores clases a precios sin compe^ 

cía. Esta casa vende también los riquísimos 

cafés marca Lfl ESCflLiNf lTf l , siempre 

recién tostados. 

- Anuncie usted en ACCION ' 


